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Memorando Nro. GADDMQ-AM-AA-2021-0153-M

Quito, D.M., 29 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

ASUNTO: Notificación Resolución No. 010-CCL-2021, de la Comisión de Codificación Legislativa,
emitida en sesión No. 020 - extraordinaria realizada el 15 de diciembre de 2021. 

 
De mi consideración: 
 
La Comisión de Codificación Legislativa en sesión No. 20 extraordinaria realizada el miércoles 15 de diciembre
de 2021 resolvió solicitar a la Subcomisión de Codificación Legislativa, que en el término de 10 días elabore
una propuesta de cumplimiento de la disposición general décima sexta del COOTAD, la cual incluya: 

"Ordenanzas Metropolitanas aprobadas por esta Administración y enlistar las que se deban codificar 
Generar insumos para el proceso de codificación dinámico 
Cronograma de trabajo"

Conforme el requerimiento de la comisión, se remite adjunto la matriz que contiene las Ordenanzas que han sido
aprobadas y sancionadas a partir del mes de mayo de 2019 hasta la presente fecha. 
 
La Subcomisión de Codificación en mesa de trabajo llevada a cabo el 21 de diciembre de 2021, considera que
únicamente las Ordenanzas Metropolitanas deben entrar a la Codificación, para su renumeración. 
 
Respecto al cronograma, solicitamos una mesa de trabajo el 7 de enero de 2021 con la finalidad de presentar el
primer borrador de Codificación y el 12 de enero de 2021 otra mesa de trabajo con las instituciones municipales
correspondientes para verifcar los anexos que deben incluirse en la mentada Codificación.
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Karina Patricia Tello Toral
ASESORA
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - ASESORÍA   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-5993-O 

Anexos: 
- resolución_no._10_codificación,_15.12.2021-signed(1).pdf
- registro_ordenanzas_concejo_metropolitano_adm._2019-2023.xlsx
- GADDMQ-SGCM-2021-0389-M.pdf

Copia: 
Sr. Luis Eucevio Reina Chamorro
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL REINA CHAMORRO LUIS
 

Sr. Dr. René Patricio Bedón Garzón Ph. D.
Concejal Metropolitano
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DESPACHO CONCEJAL BEDÓN GARZÓN RENÉ
 

Sr. Orlando Toshiro Nuñez Acurio
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL NUÑEZ ACURIO ORLANDO TOSHIRO
 

Sr. Abg. Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sr. Dr. Willians Eduardo Saud Reich
Asesor de Despacho
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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